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Edita: DIPUTACIÓN PROVINCIAL - Directora: Eloísa Rodríguez Cristóbal

INSERCIONES 

- Por cada línea o fracción:................................ 0,52  € 

- Anuncios urgentes  ..........................................  1,04  € 

EXTRACTO DE LA ORDENANZA REGULADORA 

La Administración anunciante formulará orden de inserción en la que expresará, en su caso, el precepto en que 
funde la exención, no admitiéndose invocación genérica a Ley o Reglamento, o los preceptos de la Ley 5/02, 4 de 
abril reguladora de los B.O.P. o a los de la Ordenanza Reguladora. En este caso no se procederá a la publicación y se 
concederá plazo para subsanación, que transcurrido se archivará sin más trámites. 

Los particulares formularán solicitud de inserción. 

Las órdenes y solicitudes junto con la liquidación y justificante de ingreso, en su caso, se presentarán en el registro 
general de la Diputación.

DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA
Se publica todos los Lunes, Miércoles y Viernes. Administración: Excma. Diputación Provincial, Pza. Moreno N.º 12. Teléfonos: 949 88 75 72. 

BOLETÍN   OFICIAL

234

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA

Concejalía de Tráfico, Movilidad y Seguridad

NOTIFICACIÓN DE DENUNCIA

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (modifica-
do por la Ley 4/1999, de 13 de febrero), se pone en 
conocimiento de los interesados que se relacionan 
posteriormente que se ha formulado contra ellos la 
denuncia cuyos datos se expresan, habiéndose ini-
ciado el procedimiento citado en el Reglamento de 
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
(RD 320/1994, de 25 de febrero). De conformidad 
con los art. 10 y 12 del citado texto, se le notifica la 
incoación del procedimiento, siendo el instructor del 
mismo el Intendente Jefe de la Policía Local de Gua-
dalajara, don Julio Estables Martínez, y el Órgano 

competente para su resolución el Concejal Delegado 
de Seguridad Ciudadana del Ayto. de Guadalajara 
según decreto de delegación 17 de junio de 2011.

Igualmente se le comunica que, para las denun-
cias por estacionamiento, el titular o arrendatario 
será el responsable de las infracciones salvo que 
el vehículo tuviese designado un conductor habitual 
o se indique un conductor responsable del hecho 
(art. 69.1 g del texto articulado de la Ley de Tráfi-
co). Dispone de un plazo de 15 días naturales para 
presentar el escrito en el Registro General del Ayun-
tamiento de Guadalajara situado en Plaza Mayor, 
n.º 7, o por cualquiera de los medios previstos en la 
legislación vigente.

Si se realiza el abono de la multa en el plazo de 
20 días naturales se seguirá el Proc. Abreviado, 
art. 74.2 del Texto Articulado de la Ley de Tráfico, 
teniendo una reducción del 50%. El abono podrá 
realizarse en cualquier oficina de Ibercaja, Caja de 
Guadalajara (Caja Sol) y la Caixa, retirando con an-
terioridad la carta de pago en la Oficina de Multas, 
sita en Avenida del Vado núm. 17. (Horario lunes, 
miércoles y viernes de 8:30 h a 14:30 h y martes y 
jueves de 8:30 a 14:30 y 16:30 a 19:00 h y horario de 
verano todos los días de 8:30 a 14:30 h).
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Así mismo, en caso de no realizarse el pago, dis-
pondrá de un plazo de 15 días naturales para formu-
lar alegaciones mediante escrito presentado según 
la forma arriba indicada.

Si no se abona la denuncia ni formula alegaciones 
surtirá el efecto de acto resolutorio y la sanción po-
drá ejecutarse transcurridos 30 días naturales desde 
la notificación.

Transcurridos 20 días naturales desde que la noti-
ficación se hubiese publicado, se entenderá que esta 

ha sido practicada, dándose por cumplido dicho trá-
mite y continuándose el procedimiento. 

La presente publicación mediante Edicto, se rea-
liza a los efectos señalados en el art. 56 de la Ley 
30/1992, ya citada, como consecuencia del intento 
fallido de notificación.

Guadalajara a 15 de enero de 2013.– El Instruc-
tor, Julio Estables Martínez.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de La Toba

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
PRESUPUESTO GENERAL 2013

Aprobado definitivamente el Presupuesto Gene-
ral del Ayuntamiento para el 2013, al no haberse 

presentado reclamaciones en el período de exposi-
ción pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
general de este Ayuntamiento, Bases de ejecución, 
Plantilla de personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
capítulos:

PRESPUESTO DE GASTOS (por capítulos):

1.- Gastos de personal 61.250,00

2.- Gastos en bienes corrientes y servicios 278.012,01

3.- Gastos financieros 0,00

4.- Transferencias corrientes 31.770,00

5.- Fondo de contingencia y otros imprevistos 2.700,00

6.- Inversiones reales 85.985,00

7.- Transferencias de capital 4.764,00

8.- Activos financieros 0,00

9.- Pasivos financieros 0,00

TOTAL 464.481,01

PRESUPUESTO DE INGRESOS (por capítulos):

1.- Impuestos directos 215.266.26

2.- Impuestos indirectos 4.000,00

3.- Tasas y otros ingresos 121.280,55

4.- Transferencias corrientes 107.572,08

5.- Ingresos patrimoniales 12.398,12

6.- Enajenación de inversiones reales 4,00

7.- Transferencias de capital 3.960,00

8.- Activos financieros 0,00

9.- Pasivos financieros 0,00

TOTAL 464.481,01

En La Toba a 16 de enero de 2013.– El Alcalde, 
Julián Atienza García.

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2013. 
PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación de la plaza: Secretaría-Interven-
ción.

N.º de puestos: 1.

Grupo: A1.

Nivel de complemento de destino: 24.

Observaciones: Agrupada.

Denominación de la plaza: Auxiliar administrativo.

N.º de puestos: 1.

Grupo: C2.
Observaciones: Concurso-Oposición.

PERSONAL LABORAL
Denominación de la plaza: Operario servicios 

múltiples
N.º de puestos: 1.
Observaciones: Laboral fijo. Concurso-Oposi-
ción.

Denominación de la plaza: Personal de limpieza.
N.º de puestos: 1.
Observaciones: Laboral a tiempo parcial. Con-
curso-Oposición.

Denominación de la plaza: Conductor.
N.º de puestos: 2.
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Forma de provisión: Contrato obra o servicio a 
tiempo parcial.
Observaciones: Servicio de reparto de comida 
a domicilios.

En La Toba a 16 de enero de 2013.– El Alcalde, 
Julián Atienza García.

211

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Condemios de Arriba

ANUNCIO

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
6/85, de 1 de julio, del Poder Judicial, y Reglamento 
3/995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se va a 
proceder por el Pleno del Ayuntamiento a la elección 
de Juez de Paz Titular y Sustituto de esta localidad, 
entre las personas que, reuniendo las condiciones 
legales, así lo soliciten.

Las instancias podrán presentarse en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento en horario de oficina duran-
te quince días hábiles contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

En Condemios de Arriba a 14 de enero de 2013.– 
El Alcalde, Manuel Ortega Fernández.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Yebes

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Yebes (Guadala-
jara), en sesión ordinaria de fecha 15 de enero de 
2013, acordó aprobar expresamente, con carácter 
definitivo, la redacción final del texto del Reglamen-
to de Participación Ciudadana, una vez resueltas las 
reclamaciones presentadas, lo que se hace público 
para su general conocimiento y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla-La Mancha en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Yebes a 16 de enero de 2013.– El Alcalde, 
José Joaquín Ormazábal Fernández.

ANEXO

REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La participación ciudadana es uno de los puntos 
fundamentales de la política democrática de un país 
y de cada uno de sus municipios. La misma ha sido 
regulada en diferentes normas, desde la Constitu-
ción Española de 1978, pasando por la Carta euro-
pea de Autonomía Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
y las Recomendaciones del Consejo de Ministros del 
Consejo de Europa.

La reforma introducida en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
a través de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, 
impulsa los mecanismos de participación ciudadana 
para adaptarla a las reglas de actuación que se lle-
van a cabo en Europa, tal y como se ha manifestado 
en repetidas ocasiones por el Consejo de Europa.

Este Ayuntamiento pretende impulsar y favorecer 
por todos los medios a su alcance la potenciación de 
la participación ciudadana en la gestión municipal. 
Para ello se ha redactado el presente Reglamento.

A lo largo de la historia democrática se ha com-
probado que la participación ciudadana se ha limita-
do a las relaciones entre el Ayuntamiento como ente 
administrativo y las asociaciones vecinales, dejando 
aparte las iniciativas individuales de los ciudadanos. 
Nuestra constitución reconoce el derecho a partici-
par en los asuntos públicos, directa o por medio de 
representantes libremente elegidos en elecciones 
periódicas de sufragio universal, derecho a acceder 
en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 
públicos con los requisitos que señalen las leyes.

El presente Reglamento se estructura en cuatro 
grandes Títulos, en el Título Preliminar se enume-
ran y describen las finalidades y objetivos del Regla-
mento. En el Título I se recogen los derechos de los 
ciudadanos, se utiliza el término “recogen” porque 
estos derechos están ya garantizados y regulados 
en las leyes y en la constitución. Este reglamento los 
publica para favorecer su conocimiento por todos los 
ciudadanos, acercándoles su contenido. El Título II 
se dedica a las asociaciones vecinales y entidades 
ciudadanas, mientras que el Título III se dedica a los 
órganos de participación ciudadana.

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES 
GENERALES

Artículo 1. Objeto de la norma. 

El objeto del presente reglamento es la regulación 
de las normas referentes a formas, medios y procedi-
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mientos de información y participación de los ciuda-
danos y entidades ciudadanas en la gestión del mu-
nicipio de Yebes, de conformidad con lo establecido 
en la Constitución Española de 1978, Ley 7/85, de 2 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 
57/03, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moder-
nización del Gobierno Local, R.D. 2568/86, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, R.D. 1690/86, de 11 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial y la Ley 3/1991, de 14 de 
marzo, de Entidades Locales de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.- Objetivos.
Son objetivos del presente reglamento: 
 - Establecer cauces de comunicación entre los 

ciudadanos y la Administración municipal con 
el fin de facilitar la más amplia información so-
bre sus actividades, obras y servicios.

 - Facilitar el ejercicio del derecho a la informa-
ción de los ciudadanos en la gestión municipal, 
aproximando la gestión municipal a la ciuda-
danía.

 - Fomentar la participación organizada y la vida 
asociativa, promoviendo la convivencia solida-
ria en una libre concurrencia de alternativas 
sobre los asuntos públicos de interés local.

 - Fomentar la participación ciudadana no orga-
nizada, promoviendo la convivencia solidaria 
en una libre concurrencia de alternativas sobre 
los asuntos públicos de interés local.

 - Garantizar la solidaridad y el equilibrio entre 
los distintos núcleos de población del término 
municipal.

 - Activar y promover como un derecho democrá-
tico los derechos y deberes de los ciudadanos 
con la Administración, eliminando en lo posible 
la indefensión del ciudadano ante esta.

 - Promover la defensa de intereses comunes a 
los vecinos y sus entidades.

 - Hacer efectivos los derechos de los vecinos 
recogidos en los artículos 18 y 70.3 de la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
El ámbito territorial de aplicación del presente regla-

mento se extiende a todo el término municipal de Yebes. 
Son destinatarios todos los vecinos, empresas 

que desarrollen su actividad en el municipio, trabaja-
dores y entidades ciudadanas, así como asociacio-
nes y colectivos ciudadanos cuyo campo de activi-
dad y el domicilio social sea este municipio.

A efectos de estas normas se considera vecino a 
cualquier persona inscrita en el Padrón Municipal de 
Habitantes.

A efectos de estas normas se consideran asociacio-
nes y colectivos ciudadanos a todas aquellas entida-
des de base constituidas para la defensa de intereses 

generales o sectoriales de los ciudadanos que, hallán-
dose previamente inscritas en el Registro General de 
Asociaciones y, en su caso, en otros registros de ám-
bito sectorial, lo estén también en el Registro Municipal 
de Asociaciones y Colectivos Ciudadanos de Yebes.

TÍTULO I. DE LOS DERECHOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 4.
Todos los destinatarios de este reglamento tienen 

derecho a participar en la gestión municipal directa-
mente, de forma individual o colectiva. 

Los derechos ciudadanos comprendidos son los 
siguientes: 

1. Derecho a la iniciativa ciudadana 
2. Derecho a servicios públicos de competencia 

municipal. 
3. Derecho a la participación.
4. Derecho a la información. 
5. Derecho de petición.
6. Derecho de audiencia.
7. Derecho a consulta popular o referéndum. 
8. Derecho a Intervenir en las sesiones municipales. 
9. Derecho de reunión. 

Se añadirán a estos derechos los recogidos en el 
artículo 18 de la Ley 7/85, de 2 abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, de conformidad con la 
modificación introducida en el artículo 1.º de la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local. 

Para promover y facilitar el ejercicio de estos de-
rechos, el Ayuntamiento de Yebes habilita los cana-
les y mecanismos necesarios establecidos en el pre-
sente Reglamento.

CAPÍTULO I. DERECHO A LA INICIATIVA 
CIUDADANA

Artículo 5.
La iniciativa ciudadana permite a cualquier per-

sona promover acciones o actividades municipales, 
tales como:

 - El derecho a proponer la aprobación de pro-
yectos o reglamentos en los ámbitos compe-
tenciales propios.

 - El derecho a proponer asuntos para su inclu-
sión en el orden del día del Pleno municipal.

 - El derecho a solicitar al Ayuntamiento que 
haga determinada actividad de interés público 
municipal comprometiéndose los solicitantes a 
aportar medios económicos, bienes, derechos 
o trabajo personal.

Artículo 6.
Para formular la iniciativa ciudadana sobre propues-

tas de aprobación de proyectos o reglamentos será 
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de aplicación el artículo 70 bis) apartado 2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y se tramitará de acuerdo con lo estable-
cido por el Reglamento Orgánico Municipal. En ningún 
caso podrán ser objeto de esta iniciativa normas regu-
ladoras de tributos o precios públicos. El Ayuntamiento 
facilitará un modelo para su presentación dónde debe-
rá indicarse claramente la propuesta y, si fuera posible, 
los motivos que la justifican o aconsejan.

Artículo 7.

Para efectuar propuestas sobre asuntos que de-
ban incluirse en el orden del día del Pleno y que no 
se refieran a la iniciativa prevista en el apartado an-
terior se exigirá que sea solicitado por un mínimo del 
25% de las entidades inscritas en el Registro Muni-
cipal de Entidades, las cuales habrán de acreditar 
su voluntad, mediante certificación del acuerdo de 
la asamblea (o junta directiva) en la que se decidió. 
Igualmente, lo podrá solicitar cualquier persona em-
padronada en el municipio, con el apoyo de un nú-
mero de firmas no inferior al 30% de las indicadas en 
el mencionado artículo 70 bis) apartado 2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril. Cumplidos estos requisitos, el 
alcalde o alcaldesa resolverá la solicitud motivada-
mente en un plazo máximo de 15 días.

Artículo 8.

La solicitud para que el Ayuntamiento realice de-
terminada actividad de interés público municipal se 
podrá formular por cualquier ciudadano o ciudadana 
o grupos de ciudadanos y ciudadanas mediante es-
crito que indique claramente qué actuación se pide 
y qué medios económicos y/o personales piensan 
aportar los peticionarios para colaborar en su reali-
zación. En el caso de personas menores de 16 años, 
sus representantes legales deberán validar la peti-
ción. El escrito tiene que contener el nombre y ape-
llido de la persona firmante, el domicilio, el DNI y su 
firma. El órgano municipal competente comunicará 
al peticionario, en un plazo máximo de 45 días si es 
admitida su solicitud, indicando, en caso afirmativo, 
qué actuaciones o medidas se tomarán.

CAPÍTULO II. DERECHO A LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL

Artículo 9.

Todos los ciudadanos de Yebes tienen derecho 
a utilizar o exigir al Ayuntamiento la prestación de 
los servicios públicos que se establecen en el artí-
culo 26 de la Ley 7/85, de 2 abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

CAPÍTULO III. DERECHO A LA PARTICIPACIÓN

Artículo 10.

Todas las personas tienen derecho a intervenir 
en la gestión de los asuntos públicos locales directa-
mente o mediante asociaciones ciudadanas, utilizan-

do los órganos y canales de participación estableci-
dos en las leyes y en este reglamento.

CAPÍTULO IV. DERECHO A LA INFORMACIÓN

Artículo 11.
Es el derecho que tienen todas las personas a 

ser informadas, previa petición razonada, y de dirigir 
solicitudes a la Administración municipal en relación 
con todos los expedientes y documentación munici-
pal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de 
la Constitución, y a acceder a los archivos públicos, 
según la normativa que rige el Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 12.
El Ayuntamiento tiene la obligación de informar a 

la ciudadanía de su gestión administrativa a través 
de los medios de comunicación, ya sea por medio 
de bandos, folletos, internet, tablones de anuncios, 
paneles informativos y por cuantos otros medios que 
se considere que sean necesarios.

Artículo 13.
Las sesiones del Pleno son públicas; sin embargo 

podrán ser secretos el debate y la votación de aquellos 
asuntos que puedan afectar al derecho fundamental 
al honor, la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen a los que se refiere el artículo 18 de la Cons-
titución, cuando así se acuerde por mayoría absoluta.

No son públicas las sesiones de las Juntas de Go-
bierno ni las de las Comisiones Informativas.

CAPÍTULO V. DERECHO DE PETICIÓN

Artículo 14.
Las peticiones pueden incorporar una sugeren-

cia, una iniciativa, una información, expresar quejas 
o súplicas. Su objeto, por tanto, se caracteriza por su 
amplitud y está referido a cualquier asunto de interés 
general, colectivo o particular. Ahora bien, su carác-
ter supletorio respecto a los procedimientos formales 
específicos de carácter parlamentario, judicial o ad-
ministrativo, obliga a delimitar su ámbito a lo estricta-
mente discrecional o graciable a todo aquello que no 
deba ser objeto de un procedimiento especialmente 
regulado.

Artículo 15.
Toda persona natural o jurídica, prescindiendo de 

su nacionalidad, puede ejercer el derecho de peti-
ción ante el Ayuntamiento, individual o colectivamen-
te, sin que de su ejercicio pueda derivarse perjuicio 
alguno para el peticionario. No obstante no resulta-
rán exentos de responsabilidad quienes con ocasión 
del ejercicio del derecho de petición incurriesen en 
delito o falta. 

Las peticiones podrán versar sobre cualquier 
asunto o materia comprendidos en el ámbito de com-
petencias del Ayuntamiento, con independencia de 
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que afecten exclusivamente al peticionario o sean de 
interés colectivo o general.

Artículo 16.
Las peticiones se formularán por escrito, pudien-

do utilizarse cualquier medio, incluso de carácter 
electrónico, que permita acreditar su autenticidad, e 
incluirán necesariamente la identidad del solicitante, 
la nacionalidad si la tuviere, el lugar o el medio ele-
gido para la práctica de notificaciones, el objeto y el 
destinatario de la petición. 

En el caso de peticiones colectivas, además de 
cumplir los requisitos anteriores, serán firmadas por 
todos los peticionarios, debiendo figurar, junto a la 
firma de cada uno de ellos, su nombre y apellidos.

Artículo 17.
Recibido el escrito de petición, el Ayuntamiento 

procederá a comprobar su adecuación a los requisi-
tos previstos por la presente Ley, previas las diligen-
cias, comprobaciones y asesoramiento que estime 
pertinentes. Como resultado de tal apreciación debe-
rá declararse su inadmisión o tramitarse la petición 
correspondiente.

Artículo 18.
Si el escrito de petición no reuniera los requisitos 

establecidos o no reflejara los datos necesarios con 
la suficiente claridad, se requerirá al peticionario para 
que subsane los defectos advertidos en el plazo de 
diez días con el apercibimiento de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, notifi-
cándose entonces su archivo con expresión de causa.

Asimismo se podrá requerir al peticionario la apor-
tación de aquellos datos o documentos complemen-
tarios que obren en su poder o cuya obtención esté 
a su alcance y que resulten estrictamente imprescin-
dibles para tramitar la petición. La no aportación de 
tales datos y documentos no determinará por sí sola 
la inadmisibilidad de la petición, sin perjuicio de sus 
efectos en la contestación que finalmente se adopte.

Artículo 19.
La declaración de inadmisibilidad será siempre 

motivada y deberá acordarse y notificarse al peticio-
nario en los cuarenta y cinco días hábiles siguientes 
al de la presentación del escrito de petición. 

Cuando la inadmisión traiga causa de la existen-
cia en el Ordenamiento Jurídico de otros procedi-
mientos específicos para la satisfacción del objeto 
de la petición, la declaración de inadmisión deberá 
indicar expresamente las disposiciones a cuyo am-
paro deba sustanciarse, así como el órgano compe-
tente para ella. En otro caso, se entenderá que la 
petición ha sido admitida a trámite.

Artículo 20.
Una vez admitida a trámite una petición, el Ayunta-

miento vendrá obligado a contestar y a notificar la con-
testación en el plazo máximo de tres meses a contar 

desde la fecha de la presentación. Asimismo podrá, si 
así lo considera necesario, convocar a los peticiona-
rios en audiencia especial. La contestación recogerá, 
al menos, los términos en los que la petición ha sido 
tomada en consideración por parte de la autoridad u 
órgano competente e incorporará las razones y moti-
vos por los que se acuerda acceder a la petición o no 
hacerlo. En caso de que, como resultado de la petición, 
se haya adoptado cualquier Acuerdo, medida o resolu-
ción específica, se agregará a la contestación.

CAPÍTULO VI. DERECHO DE AUDIENCIA

Artículo 21.

Los interesados en un procedimiento tienen dere-
cho a que, una vez instruido el mismo e inmediata-
mente antes de redactar la propuesta de resolución, 
se les ponga de manifiesto para que en el plazo no 
inferior a diez días o superior a quince puedan ale-
gar y presentar los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentes.

Artículo 22.

Se considera igualmente derecho a la audiencia 
pública la presentación pública de aquellas actuacio-
nes o gestiones municipales de acciones especial-
mente importantes para la vida municipal. Se reali-
zará una exposición de las mismas y posteriormente 
se iniciará un debate entre el Ayuntamiento y la ciu-
dadanía. Se recogerán igualmente las propuestas de 
los ciudadanos. 

CAPÍTULO VII. DERECHO A LA CONSULTA 
POPULAR O REFERENDUM

Artículo 23.

Todos los ciudadanos y ciudadanas inscritos en 
el censo electoral tienen derecho a ser consultados 
directamente sobre asuntos de su interés, así como 
a promover la consulta popular o referéndum de 
acuerdo con el artículo 70 bis de la Ley 7/1985 regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 24.

La consulta popular o referéndum no podrá con-
sistir nunca en materia tributaria y se tendrá que re-
ferir a ámbitos de la competencia municipal. Dentro 
de una misma consulta se puede incluir más de una 
pregunta.

Artículo 25.

Para acordar su realización será necesario el 
acuerdo por mayoría absoluta del Pleno municipal y 
tramitar la correspondiente petición al órgano com-
petente del Estado.

Artículo 26. 

No se podrán hacer cada año más de dos consul-
tas de las indicadas en este artículo y no se podrá rei-
terar una misma consulta dentro del mismo mandato.
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CAPÍTULO VIII. DERECHO A INTERVENIR EN 
LAS SESIONES MUNICIPALES

Artículo 27.
Todas las personas tienen derecho a intervenir, 

una vez finalizado el Pleno, en las sesiones públicas 
que sean de carácter ordinario. 

Artículo 28.
La intervención se tendrá que solicitar a la Alcal-

día por escrito con una antelación mínima de 15 días 
hábiles previo a la realización de la sesión.

Artículo 29.
Solo podrá realizarse una pregunta por ciudada-

no y sesión.

Artículo 30.
La alcaldía podrá denegar la intervención, espe-

cialmente si es un asunto sobre el cual el Ayunta-
miento no tiene competencias o si ya se ha pre-
sentado en otra sesión en un periodo anterior de 3 
meses.

Artículo 31.
El/la solicitante deberá personarse y exponer la 

cuestión en los mismos términos en que la planteó 
por escrito.

Artículo 32.
La persona solicitante dispondrá de cinco minutos 

para hacer su intervención tras las intervenciones de 
los grupos municipales y podrá ser contestada por 
el/la alcalde/sa o concejal competente, sin que pue-
da haber derecho a la réplica. 

Artículo 33.
No se permite la representación. El vecino o ve-

cina que plantee la pregunta deberá ser el mismo 
que la exponga de viva voz. En caso de no perso-
narse, el Ayuntamiento podrá decidir no contestar en 
el momento. De todas maneras, la cuestión deberá 
responderse por escrito en un plazo máximo de 30 
días desde la recepción de esta. 

Artículo 34.
No se admitirán intervenciones en las sesiones ex-

traordinarias o convocadas por el trámite de urgencia.

CAPÍTULO IX. DERECHO DE REUNIÓN

Artículo 35.
Todas las personas tienen derecho a usar los lo-

cales, equipamientos y espacios públicos municipa-
les para ejercer el derecho de reunión sin más con-
dicionantes que los derivados de las características 
del espacio y las ordenanzas municipales, así como 
del cumplimiento de los requisitos exigidos cuando 
se trate de reuniones en lugares de tránsito público 

o manifestaciones, de acuerdo con la Ley Orgánica 
9/1983 Reguladora del Derecho de Reunión.

TÍTULO II. LAS ASOCIACIONES Y ENTIDADES 
CIUDADANAS

CAPÍTULO ÚNICO. REGISTRO MUNICIPAL DE 
ASOCIACIONES Y ENTIDADES CIUDADANAS

Artículo 36.

El Registro municipal de asociaciones vecinales tie-
ne por objeto permitir al Ayuntamiento conocer el núme-
ro de entidades existentes en el municipio, sus fines y 
su representatividad, a los efectos de posibilitar una co-
rrecta política municipal de fomento del asociacionismo 
vecinal y de apoyo a sus actividades. Podrán obtener 
la inscripción en el Registro municipal de asociaciones 
vecinales todas aquellas cuyo objeto sea la defensa, 
fomento o mejora de los intereses generales o secto-
riales de los vecinos del municipio y, en particular, las 
asociaciones de vecinos de un barrio, las de padres de 
alumnos, las entidades culturales, deportivas, recreati-
vas, juveniles, sindicales, empresariales, profesionales 
y cualesquiera otras similares.

Los derechos reconocidos a las asociaciones 
para la defensa de los intereses generales o secto-
riales de los vecinos en los artículos 232, 233, 234 
y 235 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
solo serán ejercitables por aquellas que se encuen-
tren inscritas en el Registro municipal de asociacio-
nes vecinales. Estos derechos son:

— Recibir subvenciones económicas del Ayun-
tamiento en la medida que lo permitan los recursos 
presupuestarios, bien por gastos generales, bien por 
las actividades que realizan.

— Acceder al uso de medios públicos municipa-
les, especialmente locales y medios de comunica-
ción.

— Siempre y cuando lo soliciten expresamente, 
disfrutarán, además, de los siguientes derechos: 

a) Recibir en el domicilio social las convocatorias 
de los órganos colegiados municipales que celebran 
sesiones públicas cuando en el orden del día figu-
ren cuestiones relacionadas con el objeto social de 
la Entidad. Y recibir, en los mismos supuestos, las 
resoluciones y acuerdos adoptados por los órganos 
municipales. 

b) Recibir las publicaciones que edita el Ayunta-
miento, siempre y cuando resulten de interés para la 
Entidad, atendido su objeto social. 

— Canalizar la participación de los vecinos a 
los Consejos sectoriales, en los órganos colegia-
dos de gestión desconcentrada y en los órganos 
colegiados de los entes de gestión descentralizada 
de servicios municipales cuando esta participación 
esté prevista en las reglamentaciones o acuerdos 
municipales.
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Artículo 37. 

El Registro se llevará en la Secretaría General de 
la Corporación y sus datos serán públicos. Las ins-
cripciones se realizarán a solicitud de las asociacio-
nes interesadas, que habrán de aportar los siguien-
tes datos:

a)  Estatutos de la asociación.

b)  Número de inscripción en el Registro general 
de asociaciones y en otros registros públicos.

c)  Nombre de las personas que ocupen los cargos 
directivos.

d)  Domicilio social en el municipio de Yebes.

e)  Presupuesto del año en curso.

f)  Programa de actividades del año en curso.

g)  Certificación del número de socios.

Las asociaciones inscritas están obligadas a 
notificar al Registro toda modificación de los datos 
dentro del mes siguiente al que se produzca. El pre-
supuesto y el programa anual de actividades se co-
municarán en el primer trimestre de cada año.

El incumplimiento de estas obligaciones dará lu-
gar a que el Ayuntamiento pueda dar de baja a la 
asociación en el Registro.

TÍTULO III. ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 38. Carácter y estructura básica.

Los órganos de participación establecidos en el 
presente reglamento para el municipio de Yebes con 
vocación permanente tienen carácter consultivo, de-
liberante, de informe y de formulación de propuestas 
y sugerencias, de acuerdo y con el alcance previsto 
en la Ley de Bases de Régimen Local. 

Su estructuración básica se articula y desarrolla 
a través de dos ámbitos de actuación diferenciados: 
estratégico para el conjunto del municipio y sectorial 
en áreas o colectivos específicos de interés para Ye-
bes y Valdeluz.

CAPÍTULO II. LOS CONSEJOS SECTORIALES

Artículo 39. Naturaleza y función.

Son órganos de participación con carácter consul-
tivo y deliberante, con función informativa y asesora 
en el ámbito municipal que canalizan las iniciativas e 
inquietudes ciudadanas en temas concretos de inte-
rés para el municipio como por ejemplo: la escuela, 
la cultura, el deporte, el medio ambiente, la juventud, 
las mujeres, la gente mayor, las personas con dis-
minución, la cooperación y la solidaridad, los presu-
puestos participativos y otros similares.

Se podrán constituir a propuesta del/la alcalde/sa 
o de un 25% de las entidades inscritas en el Registro 

Municipal de Entidades, la actividad principal de las 
cuales esté clasificada dentro del sector en concreto.

El Ayuntamiento de Yebes proporcionará la asesoría 
técnica necesaria, previa solicitud del Consejo sectorial.

Artículo 40. Composición.
Será presidido por el/la alcalde/sa o concejal/a en 

quien delegue. 
Formarán parte:
a) Un secretario, con voz pero sin voto.
b) Un representante de cada grupo político de la 

Corporación municipal.
c) Hasta tres personas de especial relevancia y 

representación del ámbito sectorial propuestas 
por el/la alcalde/sa y aprobadas por el mismo 
Consejo.

d) Hasta tres representantes de las asociaciones 
inscritas en el Registro municipal de entidades 
relacionadas con el sector.

Artículo 41.
Los Consejos Sectoriales se reunirán al menos 

una vez cada tres meses y tantas veces como sean 
convocados por el/la alcalde/sa o a petición de 1/3 
de sus miembros.

Artículo 42.
El funcionamiento de las sesiones y las convoca-

torias será acordado mediante reglamento elaborado 
por el consejo sectorial correspondiente y aprobado 
por el Pleno municipal.

Artículo 43.
Los Consejos sectoriales deberán ser renovados 

cada dos años en cuanto a los representantes de enti-
dades y ciudadanos/as elegidos aleatoriamente y cada 
cuatro años, coincidiendo con el mandato corporativo, 
en cuanto a los representantes del Ayuntamiento.

Artículo 44.
Los acuerdos de los diferentes Consejos sectoria-

les tendrán forma de informe o propuesta y no serán 
en ningún caso vinculantes.

Artículo 45.
Previa aprobación por el Pleno municipal, podrán ser 

establecidos otros órganos o canales para el desarrollo 
de la participación ciudadana en el ámbito estratégico.

CAPÍTULO III. LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS

Artículo 46.
Los Presupuestos participativos se articulan den-

tro del apartado de Consejos sectoriales estando por 
tanto sujetos a las mismas normas que rigen estos 
con respecto a su carácter, función y composición. 
Sin embargo sus especiales características diferen-
ciadoras requieren un tratamiento exclusivo y aparte.
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Artículo 47.
Los Presupuestos participativos son una herra-

mienta de participación y gestión del municipio, me-
diante la cual la ciudadanía puede proponer sobre 
el destino de parte de los recursos municipales con 
destino a inversiones municipales.

Artículo 48.
El Ayuntamiento comunicará el porcentaje desti-

nado a presupuestos participativos para cada ejerci-
cio presupuestario.

Artículo 49.
El Consejo sectorial de presupuestos participati-

vos, elevará al Ayuntamiento las propuestas antes 
del mes de septiembre del ejercicio anterior.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas municipales, 
acuerdos o disposiciones contradigan lo establecido 
en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor una vez 
publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la 
Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por remi-
sión de los dispuesto en el artículo 70.2 de la misma.

209

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Yebes

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL 
DE LA ORDENANZA REGULADORA DE 

FUNCIONAMIENTO DE LA LUDOTECA MUNIPAL

El Pleno del Ayuntamiento de Yebes (Guadalaja-
ra), en sesión ordinaria celebrada el día 15 de enero 
de 2013, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza 
Reguladora de funcionamiento de la Ludoteca munici-
pal, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, se somete el expediente a información pública por 
el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente 
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, para que todos los interesados puedan 
consultar el expediente y presentar las reclamaciones 
y/o sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones o sugerencias, se considerará 

definitivamente adoptado el acuerdo inicial sin nece-
sidad de nuevo acuerdo plenario, tras lo cual, el texto 
íntegro de la referida ordenanza se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una 
vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 
de la citada Ley 7/1985.

En Yebes a 16 de enero de 2013.– El Alcalde, 
José Joaquín Ormazábal Fernández.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Yebes

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL

El Pleno del Ayuntamiento de Yebes (Guadalaja-
ra), en sesión ordinaria celebrada el día 15 de enero 
de 2013, acordó la aprobación inicial del Reglamen-
to Orgánico Municipal, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, se somete el ex-
pediente a información pública por el plazo de treinta 
días, a contar desde el día siguiente a la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que todos los interesados puedan consultar el 
expediente y presentar las reclamaciones y/o suge-
rencias que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones o sugerencias, se considerará 
definitivamente adoptado el acuerdo inicial sin nece-
sidad de nuevo acuerdo plenario, tras lo cual, el texto 
íntegro de la referida ordenanza se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una 
vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 
de la citada Ley 7/1985.

En Yebes a 16 de enero de 2013.– El Alcalde, 
José Joaquín Ormazábal Fernández.

212

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Cabanillas del Campo

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de enero 
de 2013 se aprobaron las bases y la convocatoria 
para cubrir 2 plazas de administrativos de Adminis-
tración General para este Ayuntamiento de Cabani-
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llas del Campo mediante sistema de concurso-oposi-
ción por promoción interna.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 
convocatoria:

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 
PARA PROVEER EN PROPIEDAD MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN 

INTERNA DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL EN EJECUCIÓN 

DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2011

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en 

propiedad por promoción interna de dos plazas de 
administrativo de Administración General mediante 
el sistema de concurso-oposición.

Las referidas plazas se incluyen en la Oferta Pú-
blica de Empleo correspondiente al ejercicio del año 
2011, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 
28 de abril de 2011, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Guadalajara n.º 54, de fecha 6 de 
mayo de 2011, y en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha n.º 94, de 17 de mayo de 2011, cuyas ca-
racterísticas son:

Las plazas referidas están adscritas una a Secre-
taría General y otra a Policía Local, y las funciones 
que tiene encomendadas son las siguientes: tareas 
administrativas, normalmente de trámite y colabora-
ción.

El sistema electivo es de concurso-oposición, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 65.3 de la 
Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de 
Castilla-La Mancha, modificada por Ley 6/2012, de 
2 de agosto.

 - Grupo: C1; Clasificación: Administración ge-
neral; Subescala: Administrativa; Número de 
vacantes: 2; Denominación: Administrativo de 
Secretaría General y Administrativo de Policía 
Local.

SEGUNDA. Condiciones de admisión de aspi-
rantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 
Castilla-La Mancha, modificada por Ley 6/2012, de 2 
de agosto, será necesario:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Cabanillas del Campo, perteneciendo a la Escala de 
Administración General, Subescala: Auxiliar admi-
nistrativo y Grupo de Clasificación “C2”, del artícu-
lo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
básico del Empleado Público, y 26 de la Ley 4/2011, 
de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La 
Mancha, modificada por Ley 6/2012, de 2 de agosto.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años 
en la Escala de Administración general, Subescala: 
Auxiliar administrativo el día de la finalización del pla-

zo de presentación de solicitudes de participación, 
según lo dispuesto en el artículo 76 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.

c) Poseer la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas. 

d) No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
no hallarse en inhabilitación absoluta ni hallarse en 
inhabilitación para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cuerpo, escala o categoría objeto de la con-
vocatoria mediante sentencia firme o por haber sido 
despedido disciplinariamente de conformidad con lo 
previsto en el artículo 96.1.b de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener 
a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, el título de Bachiller o Técnico.

f) No estar afectado por ninguno de los motivos de 
incompatibilidad contenidos en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, referida al personal al servicio de las 
Administraciones Públicas o comprometerse en su 
caso a ejercer la oportuna opción en el período de 
tiempo que prevé el art. 10 de la disposición legal 
señalada.

TERCERO. Forma y plazo de presentación de 
instancias.

Las solicitudes para tomar parte en las correspon-
dientes pruebas de acceso en las que los aspirantes 
harán constar que reúnen las condiciones exigidas 
en las presentes bases generales para la plaza que 
se opte. 

Deberán acreditarse los méritos que se presen-
ten para valorar en la fase de concurso, señalados 
en el punto sexto de las presentes bases, mediante 
documento original de los mismos o fotocopia com-
pulsada ante funcionario habilitado para ello, no ad-
mitiéndose la alegación ni justificación de méritos 
con posterioridad a la presentación de la instancia. 
Aquellos méritos alegados y no justificados debida-
mente no serán valorados.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, 
y se presentarán en el Registro de entrada de este 
Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.
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En relación con la presentación, habrá que estar a 
lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara. Se publica-
rán, igualmente, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, insertándose, además, un extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La solicitud deberá ir acompañada por:

 - Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

 - Documentos acreditativos de los méritos y cir-
cunstancias alegados.

 - Justificante del pago de derecho de examen, 
que asciende a la cantidad de 12 euros, y que 
deberá ingresarse en la cuenta municipal n.º 
2106-1829-87-3110492013. La falta de justifi-
cación de abono de los derechos de examen 
determinará la exclusión del aspirante. En nin-
gún caso la presentación y pago de los dere-
chos de examen supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de 
la solicitud.

Los requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes a plazas reservadas para personas con 
minusvalía son los mismos que para el resto de as-
pirantes.

CUARTO. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, 
la Alcaldía dictará resolución en el plazo de un mes, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se señala-
rá un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía 
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Guadalajara y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento.

De no presentarse ninguna reclamación se consi-
derará definitiva la inicialmente publicada.

La publicación en ese Boletín determinará el co-
mienzo de plazos y efectos de posibles impugnacio-
nes y recursos.

En la misma publicación se hará constar el día, 
hora y lugar en que habrán de realizarse las pruebas 
selectivas y cualquier decisión que adopte el Tribu-
nal de selección y que deba conocer el aspirante.

QUINTO. Tribunal calificador.

Su composición será técnica, conforme a lo esta-
blecido por la Ley 7/2007, de 12 de abril, y en la Ley 
4/2011, de 10 de marzo, modificada por Ley 6/2012, 
de 2 de agosto, y deberán poseer titulación o espe-
cialización en función del contenido del temario igua-

les o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

El tribunal calificador estará constituido por:

 - Presidente: M.ª Carmen Hernández Sánchez.

Vicesecretaria-Intervención.

Sustituto: Olimpia Utrilla.

 - Secretario (con voz y voto) : Pilar López Sanz.

Sustituto: Juan Carlos Tarango.

 - Vocales: 

 - Un miembro y su sustituto designados por 
la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

 - Isabel López de la Fuente y Martínez.

Secretaría Intervención.

Sustituto: Miguel Díez Andrés.

Oficial Mayor.

 - Javier Segura Arnau.

Sustituto: Irene Ferrer.

La designación de los miembros del tribunal in-
cluirá la de los respectivos suplentes, y se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón 
de anuncios de la Corporación.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de la mitad de sus miembros, titular o su-
plente indistintamente.

El tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas para todas o al-
guna de las pruebas. Dichos asesores se limitarán 
al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la 
base de las cuales colaborarán con el tribunal y ten-
drán voz pero no voto.

La abstención y recusación de los miembros del 
tribunal será de conformidad con los artículos 28 y 
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las bases de 
la convocatoria, de la sujeción a los plazos estable-
cidos para la realización y valoración de las pruebas 
y para la publicación de los resultados. Las dudas 
o reclamaciones que puedan originarse con la inter-
pretación de la aplicación de las bases de la presen-
te convocatoria, así como lo que deba hacerse en los 
casos no previstos, serán resueltos por el tribunal, 
por mayoría. 

SEXTO. Sistemas de selección y desarrollo de 
los procesos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

El procedimiento de selección de los aspirantes 
constará de las siguientes fases: 

 - Oposición.

 - Concurso.
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La fase de oposición será previa a la del concurso. 
Consistirá en la realización de dos ejercicios de ap-
titud eliminatorios y obligatorios para los aspirantes. 

Los aspirantes serán convocados en llamamien-
to único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor de-
bidamente acreditada y libremente apreciada por el 
tribunal. 

En cualquier momento el tribunal podrá requerir 
a los opositores para que acrediten su personalidad. 
Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

Finalizada la fase de oposición, el tribunal proce-
derá a valorar los méritos y servicios de los aspiran-
tes que hayan sido considerados como aptos en la 
citada fase de oposición. En ningún caso la punta-
ción obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse 
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

FASE DE OPOSICIÓN:
El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eli-

minatorio, calificándose hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de 5 puntos. La puntuación de cada 
uno de los ejercicios se hallará calculando la media 
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
uno de los miembros del tribunal.

Los ejercicios son los siguientes: 

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en contestar 
un cuestionario de cuarenta preguntas sobre las 
áreas de conocimientos del programa previsto para 
las plazas, tal como se especifica en el Anexo de 
la convocatoria. Para cada pregunta del ejercicio se 
propondrán tres o cuatro respuestas alternativas a 
propuesta del tribunal calificador, siendo solo una de 
ellas correcta. No se penalizarán las respuestas in-
correctas.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en la resolu-
ción de un supuesto de carácter práctico a escoger 
entre los dos propuestos por el tribunal.

Los ejercicios tienen carácter eliminatorio, siendo 
necesario superar cada uno de ellos para pasar al 
siguiente.

 - El primer ejercicio tendrá una duración de una 
hora y se calificará de 0 a 10, siendo necesa-
rio para aprobar obtener una calificación de 5 
puntos.

 - El segundo ejercicio tendrá una duración de 
hora y media y se calificará de 0 a 10, siendo 
necesario para aprobar obtener una califica-
ción de 5 puntos.

La calificación de la fase de oposición será la 
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejerci-
cios teórico y práctico.

FASE DE CONCURSO:
A los aspirantes que hayan superado la oposición 

se les valorará en la fase de concurso los méritos 

que aleguen. La valoración total de los méritos en 
esta fase no puede exceder del veinticinco por ciento 
de la puntuación total del proceso selectivo, como in-
dica el artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de mar-
zo, modificada por Ley 6/2012, de 2 de agosto. 

Méritos computables:

A) Experiencia

Experiencia en el desempeño de puestos de tra-
bajo pertenecientes al área a que corresponden los 
convocados, en función de la similitud entre el con-
tenido técnico y especialización de los puestos ocu-
pados por los candidatos con el ofrecido, hasta un 
máximo de 5 puntos.

 - Se valorará el desempeño de puestos de tra-
bajo del mismo nivel de titulación que cumplan 
las condiciones referidas en el primer párrafo 
del presente apartado, desglosado de la si-
guiente manera: 

De tres meses a un año: 1 punto.
Más de un año a cinco años: 1,25 puntos.
Más de cinco años a diez años: 1,50 puntos.
Más de diez años a quince años: 1,75 pun-
tos.
Más de quince años: 2 puntos.

 - Asimismo, se valorará el desempeño en pro-
piedad de puestos de trabajo de diferente nivel 
de titulación que cumplan las condiciones refe-
ridas en el primer párrafo del presente aparta-
do, desglosado de la siguiente manera:

De tres meses a un año: 1 punto.
Más de un año a cinco años: 1,5 puntos.
Más de cinco años a diez años: 2 puntos.
Más de diez años a quince años: 2,50 pun-
tos.
Más de quince años: 3 puntos.

B) Formación

 - Únicamente se valorarán aquellos cursos de 
formación y perfeccionamiento que versen so-
bre materias directamente relacionadas con el 
temario adjunto como Anexo, hasta un máximo 
de 3 puntos, de conformidad con la siguiente 
escala:

De 15 a 29 horas de duración: 0,25 puntos.
De 30 a 49 horas de duración: 0,50 puntos.
De 50 a 99 horas de duración: 0,70 puntos.
De 100 o más horas de duración: 1 punto.

 - Asimismo se valorarán aquellas titulaciones de 
igual o superior categoría a la requerida en los 
puestos convocados y que no hayan sido exi-
gidas como requisito para acceder a aquellos, 
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hasta un máximo de 2 puntos, de acuerdo con 
la siguiente escala:

De nivel de titulación igual al exigido: 0,50 
puntos.
De un nivel de titulación superior al exigido: 
1 punto.
De dos niveles de titulación superior al exi-
gido: 1,50 puntos.
De tres niveles de titulación superior al exi-
gido: 2 puntos.

C) Antigüedad

Se valorarán los años de servicio, en función del 
grupo de titulación en que se hubieran prestado, 
computándose a estos efectos los reconocidos que 
se hubieran prestado con anterioridad a la adquisi-
ción de la condición de empleado fijo, hasta un máxi-
mo de 5 puntos:

 - Por servicios prestados en puestos encuadra-
dos en el grupo de titulación del puesto al que 
se concurre o superior, a razón de 0,50 puntos 
por año o fracción. 

 - Por servicios prestados en puestos encuadra-
dos en grupos de titulación inferiores al del 
puesto al que se concurre, a razón de 0,25 
puntos por año o fracción.

No se computarán los servicios prestados simul-
táneamente con otros igualmente alegados.

En caso de empate en la fase de concurso se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 
364/1995.

SÉPTIMO. Calificación.
La puntuación de todos los ejercicios será de 0 a 

10 puntos, resultando eliminados los aspirantes que 
no lleguen a 5 puntos. Cuando entre las puntaciones 
otorgadas por los miembros del tribunal exista más 
de ocho puntos de 4 puntos de diferencia entre las 
calificaciones máxima y mínima, serán estas auto-
máticamente excluidas y se hallará la puntación me-
dia entre las calificaciones restantes.

La calificación de la fase de oposición será la 
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios 
correspondientes, a la que se adicionará la obtenida 
en la fase de concurso, resultando así la calificación 
final y el orden de puntuación.

OCTAVO. Relación de aprobados, presenta-
ción de documentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspiran-
tes, los tribunales harán pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, precisándose que el número 
de aprobados no podrá rebasar el número de plazas 
vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al 
Presidente de la Corporación, que la publicará, una 
vez realizado el nombramiento, en el Boletín de la 
Provincia de Guadalajara.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Ad-
ministración, dentro del plazo de veinte días natu-
rales desde la publicación de la lista definitiva de 
aprobados en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 
los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentasen la docu-
mentación o de la misma se dedujese que carecen 
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios pú-
blicos estarán exentos de justificar las condiciones 
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente cer-
tificación del Ministerio u Organismo del que depen-
dan, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

La resolución de nombramiento será adoptada 
por la Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos 
por el tribunal, quienes deberán tomar posesión den-
tro del plazo que se establezca de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

NOVENO. Recursos.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser 
impugnadas de conformidad con lo establecido en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la 
vía administrativa, se podrá interponer por los intere-
sados recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del 
día siguiente al de publicación de su anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara (artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese esta convocatoria de pruebas selec-
tivas y de sus correspondientes bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara, así como el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 6 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio. 

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Cas-
tilla-La Mancha, modificada por Ley 6/2012, de 2 de 
agosto, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración 
Local, y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración 
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General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado.

PROGRAMA

PRIMER EJERCICIO
1. La Constitución española de 1978: estructura 

y contenido.
Derechos y deberes fundamentales.
2. La organización territorial del Estado en la 

Constitución. La Administración Local. Las comuni-
dades autónomas. Especial referencia a la Comuni-
dad de Castilla-La Mancha, origen, características, 
instituciones de gobierno.

3. El municipio: concepto y elementos. Compe-
tencias.

4. Organización municipal. El alcalde. Los conce-
jales. El Ayuntamiento en Pleno. Junta de Gobierno 
Local. Los tenientes de alcalde. Órganos comple-
mentarios. 

5. Ordenanzas y Reglamentos de las entidades 
locales: clases, procedimiento de elaboración y 
aprobación. Los bandos.

6. Real Decreto 1372/86, de 13 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las En-
tidades Locales: Clases, conservación y tutela, ad-
ministración, prerrogativas de las entidades locales, 
disfrute y aprovechamiento de los bienes de dominio 
público.

7. Ley 7 /2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público: Clases de personal al servicio 
de las administraciones públicas, derechos y debe-
res de los empleados públicos, adquisición y pérdida 
de la relación de servicio, ordenación de la actividad 
profesional, situaciones administrativas. Ley 4/2011 
de 10 de marzo, de empleo público de Castilla-La 
Mancha.

SEGUNDO EJERCICIO
1. La Ley de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Ámbito de aplicación. Objeto de la Ley. Prin-
cipios generales. Estructura.

2. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez. La notificación. Nulidad y 
anulabilidad. La ejecución. Revisión de oficio.

3. El Procedimiento administrativo: iniciación, or-
denación, instrucción y finalización.

4. Principios de la potestad sancionadora, Prin-
cipios del procedimiento sancionador. Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora: Actuaciones previas e ini-
ciación del procedimiento, Instrucción y Resolución. 
Procedimiento simplificado.

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, Texto Refundido Ley de contratos de las admi-
nistraciones públicas. Delimitación de los tipos con-

tractuales, elementos estructurales de los contratos, 
Partes en el contrato, precio y cuantía, Modificación 
de los contratos, expediente de contratación. Selec-
ción del contratista y adjudicación de los contratos. 
Procedimiento abierto y restringido, Procedimiento 
negociado, cumplimiento y extinción de los contra-
tos, Tipos de contratos: obras, servicios, suministros, 
servicio público… 

6. Ley 15/99, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de carácter personal. Principios de la pro-
tección de datos, derechos de las personas, ficheros 
de titularidad pública.

7. Real Decreto Legislativo 2/04, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. Recursos de 
las Entidades locales, Presupuesto y gasto público.

En Cabanillas del Campo a 16 de enero de 2013.– 
El Alcalde, Jaime Celada López.
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Ayuntamiento de Cabanillas del Campo

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS 
DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CABANILLAS DEL CAMPO. AÑO 2013

El Pleno del Ayuntamiento de Cabanillas del 
Campo en sesión celebrada el 19 de diciembre de 
2012, acordó aprobar la modificación de la Relación 
de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 127 del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, por 
medio del presente anuncio, se procede a la publica-
ción íntegra de la mencionada modificación. La RPT, 
en su integridad, se publicó en el BOP de Guadalaja-
ra n.º 3, de 7/1/2013.

Puesto de trabajo: Vicesecretario Interventor.

Funcionarios con habilitación de carácter estatal. 
Grupo A1/A2.

Nivel de complemento de destino: 27. Comple-
mento específico: 27060 euros.

Forma de provisión: Concurso. Méritos específi-
cos a valorar (7,5 puntos).

1. Experiencia profesional (5 puntos):

a) Por haber desempeñado puestos de trabajo 
reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal, de la Subescala de Secreta-
ría-Intervención, en municipios de Castilla-La 
Mancha, durante un período mínimo de un 
año, realizando efectivamente las funciones de 
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intervención, con las magnitudes presupuesta-
rias que a continuación se detallan, referidas a 
presupuestos de gastos aprobados definitiva-
mente y publicados en el BOP, hasta un máxi-
mo de 1,75 puntos:

1.-  Presupuestos de menos de 300.506,05 €: 
0,05 puntos por año completo.

2.-  De 300.506,05 € a 601.012,10 €: 0,10 
puntos por año completo.

3.-  De 601.012,10 hasta 1.502.530,26 €: 
0,25 puntos por año completo.

4.-  De 1.502.530,26 € hasta 3.005.060,52 €: 
0,30 puntos por año completo.

5.-  Más de 3.005.060,52 €: 0,40 puntos por 
año completo.

b) Por haber desempeñado puestos de trabajo 
reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal, de la Subescala de Secreta-
ría-Intervención, en municipios de Castilla-La 
Mancha, durante un período mínimo de un 
año, realizando efectivamente las funciones de 
intervención, con las siguientes peculiaridades 
en gestión tributaria, hasta un máximo de 1,25 
puntos:

-  En Municipios que gestionen directamente 
la recaudación municipal (sin delegación a 
organismo supramunicipal ni mancomuna-
do), 0,25 puntos por año completo.

-  En Municipios que realicen funciones de 
inspección tributaria, teniendo asignado el 
puesto la función de inspección tributaria, 
0,25 puntos por año completo (en el certifi-
cado acreditativo de este mérito se consig-
nará la fecha del título habilitante).

-  En Municipios que estuvieran adheridos 
al “Convenio de colaboración AEAT-FEMP 
en materia de intercambio de información 
tributaria y colaboración en la gestión re-
caudatoria con las entidades Locales”, 
0,25 puntos por año completo (en el certi-
ficado acreditativo de este mérito se con-
signará la fecha del acuerdo de adhesión).

c) Por haber desempeñado, en los últimos cua-
tro años, y durante un período mínimo de un 
año, puestos de trabajo reservados a funcio-
narios con habilitación de carácter estatal, de 
la Subescala de Secretaría-Intervención, en 
municipios de Castilla-La Mancha, realizando 
efectivamente las funciones de intervención, 
que tengan constituido y en funcionamiento un 
Organismo Autónomo dependiente: 1 punto.

d) Por haber desempeñado, en los últimos cua-
tro años, y durante un período mínimo de un 
año, puestos de trabajo reservados a funcio-
narios con habilitación de carácter estatal, de 

la Subescala de Secretaría-Intervención, en 
municipios de Castilla-La Mancha, realizando 
efectivamente las funciones de intervención, 
que tengan constituida una Sociedad Mercantil 
de capital íntegramente Local: 1 punto.

2. Formación académica (2,5 puntos). Por haber 
realizado con aprovechamiento, en los últimos 2 
años, cursos en materia de estabilidad presupues-
taria y sostenibilidad financiera, gastos con financia-
ción afectada, endeudamiento y contabilidad pública 
local. Puntuación por curso:

•  Por jornadas y cursos de duración inferior 
a 15 horas: 0,25.

•  Por cursos de 15 a 30 horas: 0,50.
•  Por cursos de 31 a 50 horas: 0,75.
•  Por cursos de 51 a 100 horas: 1,00.
•  De más de 100 horas: 1,25.

Forma de acreditar los méritos específicos. Ex-
periencia profesional: mediante certificación original 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento donde 
se hubieran prestado los servicios que se aleguen, 
en el que se acredite el tiempo en el que se ha pres-
tado el servicio y en el que se hagan constar expre-
samente todos los requisitos según la convocatoria.

Para la acreditación de los servicios referidos a 
magnitudes presupuestarias, junto con el correspon-
diente certificado de servicios se acompañará copia 
de la publicación en el BOP de la Provincia de los 
presupuestos correspondientes.

Formación académica: Fotocopia compulsada del 
diploma o certificado del curso expedido por el orga-
nismo o centro oficial que haya impartido el curso.

Puntuación mínima para concursar y entrevista. 
No se establece puntuación mínima por no darse los 
requisitos. Se contempla la realización de entrevista 
para valorar los méritos alegados y acreditados en 
caso de empate entre candidatos. No se abonarán 
gastos de desplazamiento.

En Cabanillas del Campo a 25 de enero de 2013.– 
El Alcalde, Jaime Celada López.
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Ayuntamiento de Tortuera

En cumplimiento do lo dispuesto en el art. 169.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace 
público el Presupuesto general definitivo de este 
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2012, conforme al 
siguiente:
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RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 34.800,00

2 Impuestos indirectos 12.800,00

3 Tasas y otros ingresos 28.250,00

4 Transferencias corrientes 55.300,00

5 Ingresos patrimoniales 39.850,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 171.000,00

CAPITULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 63.400,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 68100,00

3 Gastos financieros

4 Transferencias corrientes 17.250,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 22.100,00

7 Transferencias de capital 100,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 171.000,00

tivo ante el Tribunal correspondiente de la Comuni-
dad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso.

Tortuera, 26 de diciembre de 2012.– El Alcalde, 
Jesús A. Sola Perdiguero.
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Ayuntamiento de Illana

RECAUDACIÓN MUNICIPAL

Edicto de notificación por comparecencia para ser 
notificado de la liquidación o diligencia de que se tra-

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del 
RD Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se 
publica la Plantilla de personal de este Ayuntamien-
to:

PLANTILLA DE PERSONAL
N.º de orden: 1. Denominación plaza: Secreta-

ria-Intervención. Grupo: 02. Nivel complemento des-
tino: 16. Forma provisión: Interina. Titulación: Ld.º 
Derecho. Observaciones: Agrupada.

N.º de orden: 2. Denominación plaza: Peón servi-
cios múltiples. Grupo: 10. Forma provisión: Contrato 
laboral.

N.º de orden: 3. Denominación plaza: Peón servi-
cios múltiples, (ALAE). Forma de provisión: Contrato 
temporal.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, 
podrá interponerse recurso Contencioso-Administra-
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te de acuerdo con lo que establece el artículo 112 de 
la Ley General Tributaria (58/2003) a los obligados 
al pago que a continuación se relacionan al no ser 
posible la notificación en sus respectivo domicilios.

LUGAR Y PLAZO: La comparecencia deberá 
producirse en las oficinas de este Ayuntamiento, en 

el plazo de 15 días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este edicto. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se 
entenderá producida a todo los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo

RELACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA:

N.º EXPTE. TITULAR NIF CONCEPTO-EJC 

4326 VICTOR MANUEL CARVALHO ASCENSAO X2167075S PLU-2012

4956 ISABEL CASAY GUINEA 50063355Z IBI-2012

5290 MARIA TERESA DE LA CUESTA CIRUELO 2190035K PLU-2012

6146 PILAR DOMINGO GOMEZ 851186W IBI-2012

318 JOSE FERNANDEZ ALONSO 70154322K IVT-2008

6155 ROSA MARIA GARCIA GONZALEZ 1103546Y PLU-2012

5621 FERNANDO GARCIA RANZ 50946830J IBI-2012

4182 LUIS DOMINGO LOPEZ DE MIGUEL 51640165J IBI-2012

5674 STEFAN LUKACS X42261462C IBI-2012

347 ANTONIO DE MARCOS DE LA TORRE 3098122E IBI-2012

5726 TOMAS PASTOR FERNANADEZ 70036004S IBI-2012

4398 CARMEN PLAZA REBOLLO 1779755S BAS-2012

1494 MIGUEL PRIETO RUIZ 913373C IBI-2012

4523 PEDRO RODRIGUEZ FERNANDEZ 3206092F IVT-2008

1918 ANTONIO RUIZ CORDOBA 51823878W PLU-2012

5648 SUMINISTROS ECOREZ SL B19199595 IVT-2008

5239 AMELIA TORRES GIL 50393740G IBI-2012

2128 UNION CUDI SA A28529337 IBI-2012

En Illana a 17 de enero de dos mil trece.– p / Re-
caudación.
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Ayuntamiento de Torrejón del Rey

ANUNCIO

REVOCACIÓN DE DELEGACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales, por el presente se hace pública la 
resolución adoptada por la alcaldía sobre revocación 
de delegación:

Por resolución de la alcaldía de quince de enero 
de 2013 se revocó la delegación del área de Urba-

nismo y Obras Públicas y Privadas favor de D. Ja-
vier López Caballero por motivos de reorganización 
interna. A partir de dicha fecha, corresponderán a la 
alcaldía todas las facultades de dicha área.

Lo que se hace público para general conocimien-
to en Torrejón del Rey a quince de enero de 2013.– 
El Alcalde, Mario San Martín García.
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Ayuntamiento de Torrejón del Rey

ANUNCIO

REVOCACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE 
TENIENTES DE ALCALDE

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de organiza-
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ción, funcionamiento y régimen jurídico de las enti-
dades locales, por el presente se hacen públicas las 
resoluciones adoptadas por la alcaldía sobre revoca-
ción y nombramiento de tenientes de alcalde:

Primero. Por resolución de la alcaldía de 04/12/2012 
se revocó el nombramiento de D. José Antonio García 
Rodríguez como Primer Teniente de Alcalde por cau-
sa de enfermedad.

Segundo. Por resolución de la alcaldía de 04/12/2012 
se revocó el nombramiento de D. Javier López Caba-
llero como Tercer Teniente de Alcalde por reorganiza-
ción de las tenencias de alcaldía.

Tercero. Por resolución de la alcaldía de 04/12/2012 
se aprobó el nombramiento de D. Javier López Caba-
llero como Primer Teniente de Alcalde y doña Gem-
ma Fierres Morejón como Tercer Teniente de Alcalde. 
Doña María Pilar Cana Ródenas se mantiene como 
Segunda Teniente de Alcalde.

Lo que se hace público para general conocimien-
to en Torrejón del Rey a veintiuno de diciembre de 
2012.– El Alcalde, Mario San Martín García.
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Ayuntamiento de Torrubia

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE 
2013

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los arts. 112 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, y 150.1 de la Ley 39/1988, de 29 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra 
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el 
Presupuesto General para el ejercicio de 2013, apro-
bado inicialmente por la Corporación.

Los interesados que estén legitimados según lo 
dispuesto en el art. 151.1 de la Ley 39/1988 citada 
y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar re-
clamaciones con sujeción a lo siguiente:

a)  Plazo de exposición y admisión de reclama-
ciones: Quince días hábiles a partir del día si-
guiente a la fecha de inserción de éste anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

b)  Oficina de presentación: Registro General.

c)  Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento.

En Torrubia a 16 de enero de 2013.– El Alcalde, 
Luis Cesar Marco Ibañez.
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Ayuntamiento de Tortuero

EDICTO

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento, 
el presupuesto general y plantilla de personal para el 
ejercicio 2012, se hace público, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 150.3 de la Ley de Ha-
ciendas Locales, de 5 de marzo de 2004, y 127 del 
Real Decreto Legislativo de 18 de abril, por el que 
se aprueba el texto de las disposiciones legales en 
materia de régimen local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE 
CAPÍTULOS.

PRESUPUESTO DE GASTOS:

Capítulo 1. Gastos de personal 6.900

Capítulo 2. Gastos corrientes 40.000

Capítulo 3. Gastos financieros 1.000

Capítulo 4. Transferencias corrientes 5.000

Capítulo 6. Inversiones reales 6.000

Capítulo 9. Pasivos financieros 7.000

TOTAL 65.900

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

Capítulo 1. Impuestos directos 12.000

Capítulo 2. Impuestos indirectos 1.000

Capítulo 3. Tasas 25.000

Capítulo 4. Transferencias corrientes 3.000

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales 6.000

Capítulo 7. Transferencias de capital 18.900

TOTAL 65.900

PLANTILLA DE PERSONAL:

Número de orden: 1.

Denominación de la plaza: Secretaria Interven-
ción.

Número de puestos: 1.

Observaciones: Agrupada con Tamajón, y Puebla 
de Valles.

Podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo contra el referido presupuesto, en el plazo de 
dos meses a contar desde la publicación íntegra de 
este edicto en el BOP las personas a que hace refe-
rencia la Ley de bases de régimen local.

En Tortuero a 14 de enero de 2013.– El Alcalde, 
Ismael Moreno Moreno.
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Ayuntamiento de Corduente

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN

Por Acuerdo Pleno de fecha 13 de diciembre de 
2012, se adjudicó el contrato de explotación del ser-
vicio de Bar-Restaurante “El Barranco” de Corduen-
te, publicándose su formalización a los efectos del 
artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:
a)  Organismo: Ayuntamiento de Corduente.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Se-

cretaría.
c)  Número de expediente: AR/01/2012.
d)  Dirección de Internet del perfil del contratan-

te: www.dguadalajara.es-perfil.

2. Objeto del contrato:
a)  Tipo: Administrativo Especial.
b)  Descripción: Explotación del Bar-Restau-

rante “El Barranco” de Corduente.
c)  CPV: 55000000-0.
d)  Medio de publicación del anuncio de licita-

ción: Boletín Oficial de la Provincia y Perfil 
del Contratante.

e)  Fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: 9 de noviembre de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:
a)  Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación: Importe 
neto: 7.200,00 euros, IVA 1.512 euros e Importe to-
tal: 8.712,00 euros.

5. Formalización del contrato:
a)  Fecha de adjudicación: 13 de diciembre de 

2012.
b)  Fecha de formalización del contrato: 2 de 

enero de 2013.
c)  Contratista: Juan Carlos Hernández Lloren-

te.
d)  Importe o canon de adjudicación. Importe 

neto: 7.800,00 euros, IVA 1.638,00 euros e 
importe total: 9.438,00 euros.

En Corduente a 11 de enero de 2013.– La Alcal-
desa, Ana Isabel Fernández Gaitán.

231

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

No habiéndose podido notificar en el último do-
micilio conocido, se procede de conformidad con el 
artículo n.º 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
a la notificación de la Resolución de la Alcaldía n.º 
936-S de fecha 19 de diciembre de 2012.

RESOLUCIÓN N.º 936-S

Visto el artículo 16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
que establece la obligatoriedad de que los extran-
jeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente inscritos en el Padrón Municipal de Ha-
bitantes renueven su inscripción cada dos años.

Resultando que el vencimiento de ese periodo se 
produjo durante el mes de noviembre de 2012, sin 
que se haya producido la renovación.

Considerando el artículo citado que establece que 
la baja por caducidad se producirá sin necesidad de 
audiencia y que la fecha de sus efectos será la de su 
notificación.

Por todo ello, la Alcaldía-Presidencia, en uso de 
sus atribuciones legales, RESUELVE:

Declarar que la inscripción padronal de las si-
guientes personas ha caducado durante el mes de 
noviembre de 2012 y, por tanto, acordar su baja en 
el Padrón Municipal de Habitantes con efectos de la 
notificación de la presente resolución.

Contra este acuerdo podrá interponer potestativa-
mente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que lo ha dictado en el plazo de un mes desde la 
recepción de la notificación o contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara [ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, Reguladora de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE 27/11/1992), modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14/1/1999), 
y 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE 
14/7/1998)].
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Apellidos y nombre Pasaporte Tarjeta de residencia

AGHO *, TRACY A00896316 00000000

AHUMADA *MANRIQUE, ANDRES SANTIAGO Y 01459754 G

BUSS *VOLPATO, CRISTIANE Y 00649936 Q

CHAABAN *, RACHID X 07840078 E

ESSALHI*, AZIZ X 09094110 W

HAPPI TIANI EPSE *NGOUONGUE, SOLANGE 1295000 00000000

HLALOUCH*, MOHAMED Y 01242012 A

MANRIQUE *PEREZ, JENNY AMPARO Y 01459733 Y

NKUMUGUANO *ASUMU TOMASA G0112493E 00000000

NNADOZIE*, CHUKWUMA HENRY A4187987 00000000

OLIVEIRA DE*, CLEITON HUGO Y 00668034 J

OSADARE YUSUF*, KELLY A3975223 00000000

OSIFO*, MAUREEN A00152438 00000000

PAULA DE*REIS CAPEL, JULIA ROSANE X 06838170 V

REIS *CAPEL, THATIANY X 09437856 J

VERA *RENGIFO, JOSE ASDRUBAL X 05069948 N

233

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Ciruelas

IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE TASA POR EL 
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO 

DE AGUA POTABLE

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Ciruelas, en sesión 
ordinaria celebrada el día 18/12/12, acordó la apro-
bación provisional de la imposición y la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por el servicio de abaste-
cimiento domiciliario de agua potable.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se so-
mete el expediente a información pública por el plazo 
de treinta días a contar desde el día siguiente de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

En Ciruelas a 10 de enero de 2013.– El Alcalde, 
Francisco Javier Sánchez Caballero.

Azuqueca de Henares, 9 de enero de 2013.– 1.ª 
Teniente de Alcalde, Sandra Yagüe Sabido.
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Ayuntamiento de Ciruelas

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
AÑO 2013

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Ple-
no de este Ayuntamiento, de fecha 18 de diciembre 
de 2013, el Presupuesto General, Bases de Ejecu-
ción, y la plantilla de personal funcionario, laboral 
y eventual para el ejercicio económico 2013, con 
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la 
documentación preceptiva por plazo de quince días 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos 
de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado, 
si durante el citado plazo no presenten reclamacio-
nes.

En Ciruelas a 15 de enero de 2013.– El Alcalde, 
Francisco Javier Sánchez Caballero.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de El Pozo

Edicto del Ayuntamiento de El Pozo de Guadala-
jara sobre baja de oficio en el Padrón de Habitantes 
de D.ª Valentina Lupu, D. Adrián Cute, D. Aurel Cos-
tina.

EDICTO

En este ayuntamiento se instruye expediente, 
según el art. 72 del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 
para proceder a la baja de oficio del padrón muni-
cipal de habitantes de D.ª Valentina Lupu, con NIE 
X09673793Q; D. Adrián Cute, con NIE X05708858M; 
D. Aurel Costina con NIE X07639330H todos ellos 
con domicilio en la Avda. de la Constitución, 25; al 
incumplir los requisitos establecidos en el art. 54 del 
citado reglamento y no habiendo podido practicar la 
notificación de manera personal se notifica, por me-
dio de este anuncio, a D.ª Valentina Lupu, D. Adrián 
Cute, D. Aurel Costina, la incoación del oportuno ex-
pediente comunicando, que contra esta presunción, 
los interesados podrán en el plazo de 10 días mani-
festar si están o no de acuerdo con la baja, pudiendo 
en este último caso alegar y presentar los documen-
tos y justificaciones que estimen pertinentes al ob-
jeto de acreditar que es en este municipio en el que 
reside en el mayor número de días al año.

En El Pozo de Guadalajara, 15 de enero de 
2013.– La Alcaldesa, M.ª José Fernández Barranco.
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Ayuntamiento de El Pozo

EDICTO

Habiendo resultado infructuosas cuantas gestio-
nes se han realizado para llevar a cabo la notifica-
ción a D. Juan Pablo Acedo Duraán, de las actuacio-
nes obrantes en el expediente de revisión de oficio 
de actos administrativos dictados en el expediente 
de selección de personal, mediante concurso-oposi-
ción, para la provisión en propiedad de una plaza de 
peón de servicios múltiples en régimen de personal 
laboral fijo en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público:

- Que por acuerdo plenario de fecha 7 de noviem-
bre de 2012 se acordó la iniciación de expediente 
de revisión oficio de actos administrativos dictados 

en el expediente de selección de personal, mediante 
concurso-oposición, para la provisión en propiedad 
de una plaza de peón de servicios múltiples en régi-
men de personal laboral fijo, concediendo un plazo 
de quince días hábiles para la presentación de ale-
gaciones.

- Que por acuerdo plenario de fecha 9 de enero 
de 2013 se acordó la ampliación del plazo máximo 
de resolución y notificación de este procedimiento.

- Que por Decreto de Alcaldía núm. 06/2013 de 
11 de enero se ha acordado el nombramiento de ins-
tructor.

Se hace saber al interesado que puede compare-
cer en el Ayuntamiento de El Pozo de Guadalajara, 
Plaza Mayor, 1, a efectos del conocimiento íntegro 
de los acuerdos.

Se aprovecha el presente edicto para su general 
conocimiento.

En El Pozo de Guadalajara a 16 de enero de 
2013.– La Alcaldesa, M.ª José Fernández Barranco.
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Ayuntamiento de Alhóndiga

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Alhóndiga, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 25 de enero de 2013, 
acordó la aprobación provisional de la modificación 
de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto So-
bre Bienes Inmuebles, adoptada en aplicación de las 
medidas previstas para los tributos locales en la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se so-
mete el expediente a información pública por el plazo 
de treinta días a contar desde el día siguiente de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados a que hace refe-
rencia el art. 18 del citado texto legal, puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

En Alhóndiga a 25 de enero de 2013.– El Alcalde, 
César Parra Mayor.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Guadalajara

NEGOCIADO: M
5305M
NIG: 19130 42 1 2009 0005132
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 

0001392/2009
Sobre Otras Materias
De D./D.ª XL INSURANCE
Procurador/a Sr./Sra. María Jesús de Irízar Orte-

ga
Contra D./D.ª ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGU-

ROS Y REASEGUROS SA, REDEVECO RETAIL 
ESPAÑA SL, ASEDICON SL, CASER SEGUROS 
SA, José Luis Martínez Rodríguez, Félix Camarero 
López, Arditecnia, S.L.

Procurador/a Sr./Sra. Encarnación Heranz Gamo, 
Francisca Román Gómez, María de las Mercedes 
Roa Sánchez, María Teresa López Manrique, María 
de las Mercedes Roa Sánchez

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de Primera Instancia n.º 1 de 
Guadalajara se sigue procedimiento de juicio ordi-
nario n.º 1392/2009, a instancia de XL INSURANCE 
representada por la Procuradora D.ª María Jesús de 
Irízar Ortega contra ALLIANZ COMPAÑIA DE SE-
GUROS Y REASEGUROS SA, REDEVECO RETAIL 
ESPAÑA SL, ASEDICON SL, CASER SEGUROS 
SA, José Luis Martínez Rodríguez, Félix Camarero 
López y ARDITECNIA, S.L., en el que se ha dictado 
en fecha 25/10/11, sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA N.º 266/2011

En Guadalajara a 25 de octubre de 2011.
El Sr. D. Manuel Buceta Miller, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia N.º 1 de Guadala-
jara y su partido, ha visto los presentes autos de jui-
cio ordinario, seguidos en este juzgado con el núme-
ro 1.392/09, a instancia de JOYERÍA ARABAT, C.B. 
y XL INSURANCE, Sucursal en España, representa-
das por el procurador Sra. De Irízar Ortega y asisti-
das por el letrado Sr. Eduardo Ramírez Ruiz contra 
REDEVECO REATAIL ESPAÑA, S.L. y ALLIANZ CIA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, representadas 
por el procurador Sra. Heranz Gamo y asistidas por 
el letrado Sra. María Jesús Herrera Escudero, contra 
ASEDICON, S.L., en situación procesal de rebeldía, 
contra CASER SEGUROS, S.A., representada por 
el procurador Sra. Román Gómez y asistida del le-

trado Sra. Elena Escudero Sanz y siendo traidos al 
proceso por intervención provocada a solicitud de 
CASER SEGUROS, S.A., D. José Luis Martínez Ro-
dríguez y ARDITECNIA, S.L., representados por el 
procurador Sra. Roa Sánchez y asistidos del letrado 
Sr. Pablo Cardero Calvo y D. Félix Camarero López, 
representado por el procurador Sra. López Manrique 
y asistida por el letrado Sr. José María Heranz Mar-
tínez sobre reclamación de cantidad y con base en 
los siguientes.

FALLO

Desestimando íntegramente la demanda inter-
puesta por JOYERÍA ARABAT C.B, representada 
por el procurador Sra. De Irízar Ortega y asistidas 
por el letrado Sr. Eduardo Ramírez Ruiz y la inter-
vención provocada a instancia de Caser Seguros, 
S.A. representada por el procurador Sra. Román 
Gómez y asistida del letrado Sra. Elena Escudero 
Sanz y estimando parcialmente la interpuesta por XL 
INSURANCE Sucursal en España, representada por 
el procurador Sra. De Irízar Ortega y asistidas por 
el letrado Sr. Eduardo Ramírez Ruiz contra REDE-
VECO REATAIL ESPAÑA, S.L. y ALLIANZ CIA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, representadas por 
el procurador Sra. Heranz Gamo y asistidas por el 
letrado Sra. María Jesús Herrera Escudero, contra 
ASEDICON, S.L., en situación procesal de rebeldía, 
contra CASER SEGUROS, S.A., representada por el 
procurador Sra. Román Gómez y asistida del letrado 
Sra. Elena Escudero Sanz y siendo traidos al proce-
so por intervención provocada a solicitud de CASER 
SEGUROS, S.A., D. José Luis Martínez Rodríguez y 
ARDITECNIA, S.L., representados por el procurador 
Sra. Roa Sánchez y asistidos del letrado Sr. Pablo 
Cardero Calvo y D. Félix Camarero López, represen-
tado por el procurador Sra. López Manrique y asis-
tida por el letrado Sr. José María Heranz Martínez:

1.º) Debo absolver y absuelvo a Redeveco Retail 
España y Alianz Compañía de Seguros con imposi-
ción de sus costas a los demandantes Joyería Ara-
bat CB y XL Insurance.

2.º) Debo absolver y absuelvo a Arditecnía SL, 
D. Félix Camarero López y D. José Luis Martínez 
Rodríguez, imponiendo sus costas a Caser Seguros, 
S.A.

3.º) Debo condenar y condeno a los demandados 
Asedicon SL y Caser Seguros a que indemnicen a 
XL Insurance en la suma de 9.233,99 euros más in-
tereses legales, que serán los del art. 20 de la LCS 
en el caso de la aseguradora, y sin pronunciamiento 
sobre las costas de los mismos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Guada-
lajara, que deberá prepararse, en su caso, ante este 
juzgado en el plazo de cinco días a contar desde la 
notificación de la presente, haciéndose saber a las 
partes que de conformidad con lo establecido en la 
LO 1/2009, de 3 de noviembre, será requisito nece-
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sario para recurrir la presente resolución, salvo que 
el litigante gozare del derecho a litigar gratuitamente, 
la previa consignación de un depósito de 50 euros en 
la “Cuenta de Depósitos y Consignaciones” de este 
Juzgado, lo que deberá acreditarse en esta Secreta-
ría para su oportuna verificación y constancia en los 
presentes autos.

Dedúzcase testimonio literal de esta sentencia, 
que quedará en las actuaciones, con inclusión de la 
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio mando y 
firmo

Y como consecuencia del ignorado paradero de la 
demandada ASEDICON, S.L., se extiende la presen-
te para que sirva de cédula de notificación.

En Guadalajara a ocho de enero de dos mil tre-
ce.– La Secretaria Judicial, rubricado.
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Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2012 0221591
N28150
N.º autos: Despido/ceses en general 

0001066/2012‑5
Demandante/s: María Esther Nieto Aparicio
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: Mina Amani Promotions SL
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D./D.ª Antonio de la Fuente Figuero, Secretario/a 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalaja-
ra, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Despido/ceses en gene-
ral 0001066/2012 de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancia de D./D.ª María Esther Nieto Apa-
ricio contra la empresa Mina Anani Promotions SL, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

DECRETO DE CITACIÓN A JUICIO PARA EL 
14/02/2013

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
MINA AMANI PROMOTIONS SL, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a once de enero de dos mil tre-
ce.– El/La Secretario/a Judicial, rubricado.

DECRETO

Secretario/a Judicial D./D.ª Antonio de la Fuente 
Figuero.

En Guadalajara a cinco de diciembre de dos mil 
doce.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- María Esther Nieto Aparicio ha pre-
sentado demanda de despido frente a NINA AMANI 
PROMOTIONS SL.

SEGUNDO.- La demanda ha sido turnada a este 
Juzgado de lo Social n.º 1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Examinada la demanda presentada 
por María Esther Nieto Aparicio, así como la docu-
mentación anexa y sus correspondientes copias, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 80.2 y 3 
de la LJS, la misma reúne todos los requisitos forma-
les exigidos en dicho precepto.

SEGUNDO.- El artículo 82.1 de la LJS dispone 
que de ser admitida la demanda, una vez verifica-
da la concurrencia de los requisitos exigidos, en la 
misma resolución de admisión a trámite el secretario 
judicial señalará el día y la hora en que hayan de 
tener lugar sucesivamente los actos de conciliación 
y juicio, por lo que, en el presente, procede citar a 
las partes a la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en 
única pero sucesiva convocatoria, el primero ante 
el/la Secretario/a Judicial, y el segundo ante el/la 
magistrado/a, el día y hora señalados en la parte 
dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
- Admitir a trámite la demanda presentada y en 

consecuencia:
- Citar a las partes para que comparezcan el día 

14/02/2013 a las 11:00 en Avda. del Ejercito, 12 - 
Sala 002 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intenta-
da, y en caso de no alcanzarse la avenencia a las 
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11:15 del mismo día, en Avda. del Ejercito, 12 - Sala 
002 para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante que en caso 
de no comparecer al señalamiento sin alegar jus-
ta causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su 
demanda, advirtiendo igualmente a la parte deman-
dada que su incomparecencia a los referidos actos 
no impedirá su celebración, continuando estos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos 
previstos en el artículo 81.4 de la LJS, se ha dado 
cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado 
por resolución de esta fecha, mandar que se practi-
quen las siguientes diligencias:

AL OTROSÍ DIGO, SE TIENE POR HECHA LA 
MANIFESTACIÓN.

AL SEGUNDO OTROSÍ DIGO, INTERROGATO-
RIO DE PARTE COMO SE PIDE, DOCUMENTAL 
COMO SE PIDE, TESTIFICAL COMO SE PIDE.

sin que esto signifique la admisión de la prueba 
propuesta por el actor, ya que este deberá propo-
nerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de 
juicio, art. 87 de la LPL.

- Antes de la notificación de esta resolución a las 
partes paso a dar cuenta a SS.ª del señalamien-
to efectuado por el/la Sr./Sra. Secretario/a Judicial 
Encargado/a de la Agenda Programada de Señala-
mientos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en 
aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 
de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante 
el órgano judicial, las partes o interesados, y en su 
caso los profesionales designados, señalarán un do-
micilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localiza-
ción facilitados con tal fin surtirán plenos efectos, y 
las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y 
de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica 
o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con 
el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de 
reposición a interponer ante quien dicta esta reso-
lución en el plazo de tres días hábiles siguientes a 
su notificación, con expresión de la infracción que 
a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2012 0100977
N93250
N.º autos: Procedimiento Ordinario 

0000236/2012‑R
Demandante/s: Martha Hurtaso Vargas
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: FOGASA, GEMAPRI,S.L., Fran-

cisco J. Cabeza García
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D.ª Pilar Buelga Álvarez, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara, HAGO 
SABER:

Que en el Procedimiento ordinario 236/2012 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Martha Hurtado Vargas contra la empresa GEMA-
PRI, S.L., Francisco J. Cabeza García y FOGASA, 
se ha dictado la siguiente Sentencia cuyo fallo dice:

1.º. Estimo en parte la demanda de doña Martha 
Hurtado Vargas, en reclamación de cantidad, en con-
cepto de indemnización por despido objetivo, siendo 
parte demandada Gemapri S. L., y el administrador 
concursal, y declaro que la parte demandante tiene 
derecho a la cantidad de 2.554,91 euros, más el inte-
rés legal del dinero por los conceptos de su deman-
da. Desestimo el resto de la demanda.

2.º. Condeno a Gemapri S. L. y al administrador 
concursal a que abonen la referida cantidad a la par-
te demandante y a estar a cuantas consecuencias se 
derivan de la presente declaración.

3.º. Condeno al Fondo de Garantía Salarial a es-
tar a los efectos que derivan de la precedente decla-
ración.

Notifíquese este sentencia a las partes, advirtien-
do que contra ella podrán interponer Recurso de Su-
plicación.

Y para que sirva de notificación en legal forma 
a GEMAPRI, S.L. en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.
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En Guadalajara, a diecisiete de diciembre de dos 
mil doce.– El/La Secretario/a Judicial.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0101214
N93250
N.º autos: Procedimiento ordinario 991/2010‑R
Demandante/s: Fundación Laboral de la Cons-

trucción I
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: Construcciones Simión Ivascu, S.L.
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D.ª Pilar Buelga Álvarez, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara, HAGO 
SABER:

Que en el procedimiento ordinario 991/2010 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción contra la em-
presa Construcciones Simión Ivascu, S.L., se ha dic-
tado la siguiente Sentencia cuyo fallo dice:

Estimo la demanda de Fundación Laboral de 
la Construcción, en reclamación de cantidad, en 
concepto de cuota empresarial, siendo demanda-
do el empresario Construcciones Simión Ivascu, 
S.L., y declaro que la demandante tiene derecho a 
69,19 euros, en cuyo importe está incluido el 20% 
de mora. Condeno a Construcciones Simión Ivascu, 
S.L., a que abone dicha cantidad a la Fundación de-
mandante.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtien-
do que contra ella no cabe interponer recurso algu-
no, declarándose por tanto la misma firme.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Construcciones Simión Ivascu, S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a catorce de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0101608
N93250
N.º autos: Procedimiento ordinario 996/2010‑R
Demandante/s: Fundación Laboral de la Cons-

trucción I
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: MECERSA, S.A.
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D.ª Pilar Buelga Álvarez, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara, HAGO 
SABER:

Que en el procedimiento ordinario 996/2010 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a intancia de 
Fundación Laboral de la Construcción contra la em-
presa MECERSA, S.A., se ha dictado la siguiente 
Sentencia cuyo fallo dice:

Estimo la demanda de Fundación Laboral de la 
Construcción, en reclamación de cantidad, en con-
cepto de cuota empresarial, siendo demandado el 
empresario MECERSA, S.A. y declaro que la de-
mandante tiene derecho a 131,81 euros, en cuyo 
importe está incluido el 20% de mora. Condeno a 
MECERSA, S.A. a que abone dicha cantidad a la 
Fundación demandante.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtien-
do que contra ella no cabe interponer recurso algu-
no, declarándose por tanto la misma firme.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
MECERSA, S.A., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín oficial de la 
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a catorce de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0101273
N93250
N.º autos: Procedimiento ordinario 990/2010‑R
Demandante/s: Fundación Laboral de la Cons-

trucción I
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: Menacho Modesto Francisco
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D.ª Pilar Buelga Álvarez, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara, HAGO 
SABER:

Que en el procedimiento ordinario 990/2010 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción contra la em-
presa Francisco Modesto Menacho, se ha dictado la 
siguiente Sentencia cuyo fallo dice:

Estimo la demanda de Fundación Laboral de la 
Construcción, en reclamación de cantidad, en con-
cepto de cuota empresarial, siendo demandado el 
empresario D. Francisco Menacho Modesto, y decla-
ro que la demandante tiene derecho a 77,09 euros, 
en cuyo importe está incluido el 20% de mora. Con-
deno a D. Francisco Menacho Modesto a que abone 
dicha cantidad a la Fundación demandante.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtien-
do que contra ella no cabe interponer recurso algu-
no, declarándose por tanto la misma firme.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Francisco Modesto Menacho, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a catorce de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0101604
N93250
N.º autos: Procedimiento ordinario 988/2010‑R
Demandante/s: Fundación Laboral de la Cons-

trucción I
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: Construcciones Esgarade, S.L.
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D.ª Pilar Buelga Álvarez, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara, HAGO 
SABER:

Que en el procedimiento ordinario 988/2010 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción contra la em-
presa Construcciones Esgarade, S.L., se ha dictado 
la siguiente Sentencia cuyo fallo dice:

Estimo la demanda de Fundación Laboral de la 
Construcción, en reclamación de cantidad, en con-
cepto de cuota empresarial, siendo demandado el 
empresario Construcciones Esgarade, S.L. y declaro 
que la demandante tiene derecho a 89,17 euros, en 
cuyo importe está incluido el 20% de mora. Condeno 
a Construcciones Esgarade, S.L. a que abone dicha 
cantidad a la Fundación demandante.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtien-
do que contra ella no cabe interponer recurso algu-
no, declarándose por tanto la misma firme.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Construcciones Esgarade, S.L, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a catorce de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0101173
N93250
N.º autos: Procedimiento ordinario 999/2010‑R 
Demandante/s: Fundación Laboral de la Cons-

trucción I
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: Nurcasa, S.L.
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D.ª Pilar Buelga Álvarez, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara, HAGO 
SABER:

Que en el Procedimiento Ordinario 999/2010 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción contra la em-
presa Nurcasa, S.L., se ha dictado la siguiente Sen-
tencia cuyo fallo dice:

Estimo la demanda de Fundación Laboral de la 
Construcción, en reclamación de cantidad, en con-
cepto de cuota empresarial, siendo demandado el 
empresario Nurcasa, S.L., y declaro que la deman-
dante tiene derecho a 51,96 euros, en cuyo importe 
está incluido el 20% de mora. Condeno a Nurcasa, 
S.L., a que abone dicha cantidad a la Fundación de-
mandante.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtien-
do que contra ella no cabe interponer recurso algu-
no, declarándose por tanto la misma firme.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Nurcasa, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín oficial de la Pro-
vincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a catorce de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial.

225

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0101109
N93250
N.º autos: Procedimiento ordinario 989/2010‑R
Demandante/s: Fundación Laboral de la Cons-

trucción I
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: ELWASAYA, S.L.
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D.ª Pilar Buelga Álvarez, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara, HAGO 
SABER:

Que en el procedimiento ordinario 989/2010 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción contra la em-
presa ELWASAYA, S.L., se ha dictado la siguiente 
Sentencia cuyo fallo dice:

Estimo la demanda de Fundación Laboral de la 
Construcción, en reclamación de cantidad, en con-
cepto de cuota empresarial, siendo demandado el 
empresario ELWASAYA, S.L., y declaro que la de-
mandante tiene derecho a 98,76 euros, en cuyo 
importe está incluido el 20% de mora. Condeno a 
ELWASAYA, S.L., a que abone dicha cantidad a la 
Fundación demandante.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtien-
do que contra ella no cabe interponer recurso algu-
no, declarándose por tanto la misma firme.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
ELWASAYA, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín oficial de la 
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a catorce de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0101609
N93250
N.º autos: Procedimiento ordinario 976/2010‑R 
Demandante/s: Fundación Laboral de la Cons-

trucción I
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: Similares de la Construcción y Re-

formas, S.L.
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

En los autos procedimiento ordinario 976/2010 
seguidos ante este órgano judicial a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción I contra Si-
milares de la Construcción y Reformas, S.L., se ha 
dictado Sentencia n.º 302/2012 de fecha 25 de mayo 
de 2012 cuyo fallo dice:

Estimo la demanda de Fundación Laboral de la 
Construcción, en reclamación de cantidad, en con-
cepto de cuota empresarial, siendo demandado el 
empresario Similares de la Construcción y Refor-
mas, S.L. y declaro que la demandante tiene dere-
cho a 34,37 euros, en cuyo importe está incluido el 
20% de mora. Condeno a Similares de la Construc-
ción y Reformas, S.L. a que abone dicha cantidad a 
la Fundación demandante.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtien-
do que contra ella no cabe interponer recurso algu-
no, declarándose por tanto la misma firme.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
Similares de la Construcción y Reformas, S.L. en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Guada-
lajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a catorce de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2011 0101606
N93250
N.º autos: Procedimiento ordinario 992/2010‑R
Demandante/s: Fundación Laboral de la Cons-

trucción I
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: ROMISTAR, S.L.
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

D.ª Pilar Buelga Álvarez, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara, HAGO 
SABER:

Que en el procedimiento ordinario 992/2010 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción contra la em-
presa ROMISTAR, S.L., se ha dictado la siguiente 
Sentencia n.º 300/2010 de fecha 25 de mayo de 
2012 cuyo fallo dice:

Estimo la demanda de Fundación Laboral de la 
Construcción, en reclamación de cantidad, en con-
cepto de cuota empresarial, siendo demandado el 
empresario ROMISTAR, S.L., y declaro que la de-
mandante tiene derecho a 73,72 euros, en cuyo 
importe está incluido el 20% de mora. Condeno a 
ROMISTAR, S.L. a que abone dicha cantidad a la 
Fundación demandante.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtien-
do que contra ella no cabe interponer recurso algu-
no, declarándose por tanto la misma firme.

Y para que sirva de notificación en legal forma a 
ROMISTAR, S.L, en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la ofici-
na judicial, salvo el supuesto de la comunicación de 
las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara a catorce de diciembre de dos mil 
doce.– El/La Secretario/a Judicial.
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